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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA 22 DE 
JULIO DEL 2021 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de AGUDO, siendo las trece horas del día 

veintidós de julio del dos mil veintiuno. 

Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden el 

orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia de 

Dª Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS, los Sres. Concejales que figuran a 

continuación. Da fe del Acto, la Secretaria Acctal de la Corporación Dª Mª TERESA 
MARÍN CERRILLO., en virtud de Decreto de Alcaldía nº 198/01 y nombramiento 
de Consejería de Presidencia y Admnes.Públicas de 9-9-14. 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
Dª. Mª Isabel Mansilla Piedras. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª Mª Carmen García Labrada. 

D. Carmelo S.Pizarro Orellana. 

D. Jose Javier García Cabanillas. 

 
SRA. SECRETARIA ACCTAL: 
Dª Mª Teresa Marín Cerrillo. 

 

La Sra. Alcaldesa, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el 

acto que se desarrolló con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN DE F/25-06-2021 
 

 Conocido el contenido del borrador del acta de la sesión de 25 de junio del 2021, 

mediante entrega de copia a los señores concejales, la Sra. Presidenta, pregunta si algún 

miembro de la junta tiene que formular alguna observación. No formulándose ninguna 

se proclamó su aprobación por unanimidad, en la forma en que se encuentra redactada. 

 
SEGUNDO.-  APROBACIÓN DE INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 

 

Por la Alcaldía se da cuenta de las solicitudes e instancias que a continuación se 

indican. 

Los señores Concejales se dan por enterados y aprueban por unanimidad las 

siguientes: 

• Dª Mª CARMEN URBINA CALDERÓN, instancia de f/20-7-21, solicitando 

cambio de titular de recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/La 

Virgen, 53 c.p.847, a nombre de Juan José Urbina Barba, pase a nombre de la 
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solicitante y se domicilie el mismo en la cuenta indicada en su escrito. Se concede 

lo expuesto con efectos del 3er.trt.2021. 

• Dª Mª CARMEN FERNÁNDEZ GARCIA, instancia de f/28-6-2021, 

solicitando licencia de obras para Reposición de teja curva por teja mixta” en 

edificio sito en Avda. del Pilar, 36. Presupuesto: 2.600€.  Se concede lo expuesto 

en virtud del informe de la técnico municipal que dice así: Puede concederse 

licencia para los trabajos solicitados siempre que no se aumente superficie ni 

volumen para lo cual deberán presentar proyecto redactado por técnico 

competente. Plazos: a) Tres meses contados a partir de la recepción de la 

notificación del otorgamiento de licencia para iniciar las obras o los trabajos; b) 

Las obras o los trabajos no podrán estar suspendidos por un plazo superior a 1 

mes, ni acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la 

ejecución; c) El plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico 

presentado ante la Administración contando a partir de la finalización de los tres 

meses disponibles para el inicio de las obras o los trabajos. Si no figurase plazo 

en el proyecto técnico, aquel será de quince meses a partir de la notificación del 

otorgamiento de la licencia. Se cumplirán las disposiciones que sean de 

aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo. 14 julio 2021. Fdo. 

M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. MARCOS UTRERO CABANILLAS, instancia de f/15-6-2021, solicitando 

servicio de alcantarillado para solar sito en c/Cendrero, 47 y cambio de titularidad 

del servicio de agua potable antes a nombre de Adriana García Rubio, pasando 

esta al nombre del solicitando y domiciliando el mismo en la cuenta que indica en 

su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 3er.trt.2021 en lo relativo al 

cambio de titular del servicio de agua y domiciliación y respecto al servicio de 

alcantarillado se le concede precio pago de las tasas correspondientes y en virtud 

del informe del fontanero que dice así…Tras la verificación de la documentación 

aportada y teniendo en cuenta las características en lo solicitado, una vez 

comprobadas las circunstancias informo que: Se le puede conceder lo solicitado 

debiendo dejar la vía en el mismo estado en que se encuentra actualmente… 

Agudo 29 de junio de 2021.Fdo. Marcos Fernández Cerrillo. 

• Dª Mª PILAR MILLÁN ROMERO, instancia de f/21-5-2021, solicitando 

anulación del contador de agua del inmueble sito en c/San Juan, 10. Se concede lo 

expuesto con efectos del 3er.trt.2021 y en virtud del informe del fontanero 

municipal que dice así: …Habiendo visitado el inmueble sito en la c/San Juan, 

8,10 y 12, dicho inmueble constituye una sola vivienda y posee dos servicios de 

agua potable, en el número 12-c.p. 2531 y en el número 8 –c.p. 2263, que éste a 

su vez posee además servicio de basura, alcantarillado y canon de depuración. Al 

contador de la calle San Juan, 10 c.p. 1201, puede concedérsele la baja debido a 

que se le concedió la anulación de la acometida, encontrándose la misma 

precintada…Agudo 29 de junio de 2021-. Fdo. Marcos Fernández Cerrillo. 

• Dª Mª CARMEN PIEDRAS REDONDO, en representación de M.Carmen 
Cerrillo Pellejero, instancia de f/1-7-2021, solicitando  la exención del IVTM 
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para remolque agrícola nº bastidor 1035 y devolución del importe abonado.  

Comprobada la documentación aportada se aprueba lo solicitando y ordenándose 

se proceda a la devolución de 42,57€, cantidad que le será trasferida a la cuenta 

indicada en su escrito. 

• Dª PILAR GARCÍA PALACIOS, instancia de f/29-6-2021, solicitando cambio 

de titular del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de c/Hospital, 34, 

actualmente Carlos Pales Argullos pasando a nombre de la solicitando y 

domiciliando el mismo en la cuenta que se indica en su escrito. Se concede lo 

expuesto con efectos del 3er.trt.2021. 

• D. MARCELINO SORANDO LAPUENTE, instancia de f/1-6-2021, 

solicitando que el contador de  agua c/Cervantes, 53-c.p. 732-, se cambie a 

nombre del solicitando y se domiciliando el mismo en la cuenta indicada en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del3er.trt.2021. 

• D. ANTONIO GALÁN BELLIDO, instancia de f/28-6-2021 solicitando cambio 

de titularidad de recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de 

c/Extremadura, 33-c.p. 1248, actualmente a nombre de Petra Vera Gómez, 

pasando a nombre del solicitante y dejando el mismo sin domiciliar para su pago 

en ventanilla. Se concede lo expuesto con efectos del 3er.trt.2021.Asimismo  se le 

informa que si pasado el mes de agosto el recibo no hubiera sido liquidado se 

remitirá vía ejecutiva para su cobro. 

Por unanimidad, son denegadas las solicitudes/instancias cuyos motivos  de 

denegación se detallan  seguidamente: 

 

• D. MARCOS UTRERO GONZÁLEZ, instancia de f/12-7-2021, solicitando 

licencia de obras para “Cambio de teja curva por chapa sándwich tipo teja”, en 

Avda. del Pilar, 44. Se deniega en virtud del informe de la técnico municipal que 

dice así: … No se puede conceder licencia para los trabajos solicitados, debido a 

que no está permitida la colocación de chapa en viviendas según recoge el art. 10 

d) de las NNSS de la localidad que dicen texturalmente: Las cubiertas deberán 
disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición 
dominantes en el conjunto, quedando prohibido el uso de chapas en cubierta 
de edificios de viviendas. Igualmente para acometer los trabajos, se deberá de 

cambiar la estructura, lo que se considera obra mayor y por tanto, necesita 

presentar proyecto redactado por técnico competente. …Agudo 14 de junio de 

2021. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª Mª JOSÉ VALENTIN LÓPEZ, instancia de f/14-7-2021, manifestando el 

que día 15-8-2021, deja la vivienda de A.Machado 81 J por lo que solicita la baja 

del agua,basura, alcantarillado y depuración, de este inmueble. Se deniega 

indicándole que una vez tenga en su poder el certificado expedido por la JCCM-

Consej. Fomento, del que la vivienda que actualmente Ud. ocupa ha quedado 

desierta, deberá presentarlo ante este Ayuntamiento, y desde esa fecha se hará 
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efectiva la baja del servicio de agua, basura, alcantarillado y depuración, hasta 

tanto esta Entidad entiende que la vivienda permanece ocupada. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN FACTURAS PROVEEDORES. 

 Seguidamente se da cuenta de las diferentes facturas presentadas por 

proveedores por servicios y trabajos realizados, que son aprobadas por 

UNANIMIDAD: 

Nº FRAS               PROVEEDORES                            
IMPORTE€ 

917C y 943A Aqua lab         533,85€ 

488 Juan Pablo Mnasilla Fuentes         146,08€ 

Varias Talleres Hnos Abenojar S.L.         521,22€ 

929Ay 931 A Aqua lab         696,84€ 

FC21-01276 Jose Ignacio Castellanos López         794,95€ 

49 y 50 Jose Carlos Bolaños Redondo.         761,09€ 

15 Proyelec      1.028,50€ 

1939 Bazar Juan y Loli JL.S.L.         891,45€ 

FH-185 Hormigones Mansilla CB      2.819,91€ 

FM-662 Hnos. Mansilla Redondo S.L.      5.788,33€ 

45 JFF Trinchina S.L.      1.324,95€ 

6 Juan Félix Piedras García      1.070,85€ 

varias Antonio Urbina Vera         191,98€ 

100 y 101/21 Ferreteria M.Carmen Cerrillo Patiño.      1.419,07€ 

848208 Xerox Renting SAU         177,87€ 

884 y 930 Const&Comer Juanjo S.L.         286,22€ 

34/21 Jesús David Marín Morales         318,00€ 

FA21015807 Tiendas Armenteros         275,00€ 

FCI21010001098 Autorecambios Mansilla S.L.      1.280,72€ 

SPC21001334 Suministros Castilnovo S.L.         310,04€ 

DCR023 y DCR 

024 mes junio 

Infraestructuras del Aguda de Castilla-La Mancha      4.004,04€ 

198 Serigraf-banderas corpus para adornos calles      1.618,98€ 

 Importe total euros………………………………..    26.259,94€ 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, siendo las catorce 

horas y cincuenta minutos, del día en principio indicado, extendiéndose el acta 

correspondiente, de la que como Secretaría Acctal, doy fe. 

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA  ACCTAL 

 

 

 

 

 

    


